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En lo fecho íngreso ol Despocho el presenle memoriol de sol¡citud de omporo de pobrezo.
Lo onlerior poro lo que lo Señoro luez se dispongo o proveer

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, seis (0ó) de febrero de dos mil ve¡nticuotro (2024)

Teniendo en cuento que lo señoro KAROL DAYANA MARTINEZ GUTIERREZ solicito
beneficio de omporo de pobrezo poro odelontor proceso de AUMENTO DE CUOTA
ALIMENTARIA en contro del señor JHON JAIRO PACNACHIQUE ESPINEL, se requiere
poro que informe el domicilio de lo niño demondonte M. S. P. M. o efectos de
determinor competencio.

Adicionolmente debe oportor el documenio o hovés del cuol fue fijodo lo cuoto
olimenlorio.

Lo peticionorio debe brindor lo informoción en el término de cinco (5) díos, so peno
de rechozo.

Comuníquese de monero inmedioto esio decisión o lo solicitonte por los medios
informodos en su solicitud. Por Secretorío procédose.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez,

OL

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo No. 09 del siete (02) de
febrero de dos mil veinticuotro (2024)

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorlo
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